
Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 6 
de Arona

2400 EDICTO de 8 de mayo de 2006, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000217/2003.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 6 de Arona.
JUICIO: ordinario 0000217/2003.
PARTE DEMANDANTE: D. Peter Dabell.
PARTE DEMANDADA: Herederos de Dña. Joan Walker.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

Vistos por Dña. Luisa Isabel Ollero Vallés, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción nº 6 de Arona, los presentes autos de jui-
cio ordinario, sobre cumplimiento de contrato, registrados
con el nº 217/03, y en los que han sido parte demandante,
D. Peter Dabell, representado por el Procurador de
los Tribunales, Dña. Cristina Ripol Sampol, y asis-
tido del Letrado, D. Pedro Ripol Sampol, y de-
mandada, los herederos desconocidos de Dña. Joan
Walker, en situación de rebeldía; y de conformidad
con lo dispuesto en el artº. 117 de la Constitución,
ha dictado la siguiente

SENTENCIA nº 37

FALLO

Estimando íntegramente la demanda formulada por
D. Peter Dabell frente a los herederos desconocidos
de Dña. Joan Walker, debo efectuar los siguientes pro-
nunciamientos:

1. Declarar que el actor es dueño del apartamen-
to nº 1004-Ade Torres del Sol, sito en el término mu-
nicipal de Arona, Los Cristianos; inscrito en el Re-
gistro de la Propiedad de Arona, al Tomo 382, Libro
81, Folio 68, Finca nº 11.991.

2. Condenar a los demandados a elevar a escritu-
ra pública el contrato privado de compraventa del re-
ferido apartamento 1004-A, de fecha 21 de marzo de
1989, bajo apercibimiento que, de no hacerlo, se pro-
cederá al otorgamiento de la correspondiente Escri-
tura de elevación a público de documento privado por
parte del Juzgado en nombre de los demandados.

3. Condenar a los demandados a estar y pasar por
las anteriores declaraciones.

4. Condenar a los demandados al pago de las cos-
tas del presente procedimiento.

Contra esta Sentencia puede interponerse recur-
so de apelación, preparándolo ante este Juzgado, me-

diante escrito que se presentará dentro del quinto día
desde el de su notificación, en el que se deberá citar
la resolución apelada y manifestar su voluntad de re-
currir, con expresión de los pronunciamientos que im-
pugna, para su resolución por la Ilma. Audiencia
Provincial de Santa Cruz de Tenerife, con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 457 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Así por esta mi Sentencia, juzgando en primera
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN. Leída y publicada ha sido la ante-
rior Sentencia por la Magistrado-Juez que la dictó,
estando celebrando audiencia pública en el mismo día
de su fecha, de lo que doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 14 de marzo de 2006 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el tablón
de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la dili-
gencia de notificación.

En Arona, a 8 de mayo de 2006.- El/la Secretario
Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 
de Santa Cruz de Tenerife

2401 EDICTO de 2 de junio de 2006, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0001135/2004.

Dña. María Raquel Alejano Gómez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de San-
ta Cruz de Tenerife y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

Vistos, por el Sr./a. Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia nº 1 de Santa Cruz de Tenerife
y su Partido, los presentes autos de juicio verbal
LEC. 2000, bajo el nº 0001135/2004, seguidos a ins-
tancia de Herederos de D. Ramón de la Cruz Rodrí-
guez Díaz, representado por el Procurador D. José Al-
berto Poggio Morata, dirigido por el Letrado D./Dña.
Desconocido, contra D. Teodoro Gómez González y
Cristóbal Gómez Rubio, en paradero desconocido y
en situación de rebeldía.

FALLO: que estimando la demanda interpuesta por
el Procurador D. José Alberto Poggio Morata en
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nombre y representación de los herederos de D. Ra-
món de la Cruz Rodríguez Díaz, debo declarar y de-
claro resuelto el contrato de arrendamiento de la vi-
vienda sita en la calle Guía de Isora, 24, 1º derecha,
de esta capital, condenando al demandado D. Teo-
doro Gómez González a que lo desaloje y deje libre
y a disposición del actor, en el plazo legal, bajo aper-
cibimiento de ser lanzado del mismo judicialmente
si así no lo hiciere, debiendo condenarle igualmen-
te y solidariamente con D. Cristóbal Gómez Rubio
a que abone a la actora la cantidad de 8.090,71 euros
en concepto de rentas vencidas y cantidades asimi-
ladas a renta así como las que en tal concepto ven-
zan hasta la toma de posesión de la vivienda por la
actora, más los intereses legales desde la demanda
incrementados en dos puntos desde la fecha de la sen-

tencia y con expresa imposición de las costas cau-
sadas en el presente juicio al demandado vencido.

Así por esta mi sentencia, frente a la que cabe in-
terponer recurso de apelación en el plazo de cinco días,
mediante escrito presentado en este Juzgado en el que
deberá citarse la resolución apelada manifestando la vo-
luntad de recurrir, con expresión de los pronuncia-
mientos que se impugnan y que deberá ir suscrito por
Letrado y Procurador, para ante la Audiencia Provin-
cial de esta capital, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado D.
Teodoro Gómez González, expido y libro el presen-
te en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de junio de 2006.-
El/la Secretario.
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